
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Visto el Expediente N” 3734, presentado por La Federación Pe
huana de Polo, en el sentido de que La Sociedad Agrícola Ca-
chagua Ltda. de Santiago de Chile, hace donación de 11 Equinos
para La práctica del Deporte del Polo referida en £a carta
de donación;
CONSIDERANDO :

e, el Instituto Peruano del Deporte y Los organismos £nteantes del Sistema Deportivo, de acuerdo al inciso 10 del -Ya
£.9% del Decreto Legislativo N” 328 - Ley General del De-

Y E, nte, están autorizados a aceptar donaciones de personas fu
Wa Portdicas o naturales e Tnstituciones Deportivas Nacionales o

extranjeras;
De conformidad con Lo establecido en el Ant. 9% incisos 10 y
19 del Decreto Legistativo N* 328 Ley General del Deporte, -
Ant. 69% del D.S.N” 07-86-ED Reglamento de La Ley General del
Deporte y Ant.57% del Decreto Legislativo N” 328 - Ley Gene-
nal del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 1987.

De acuerdo al Ant.8% de La Ley General del Deporte del Instituto Peruano del Deporte, tiene autonomía normativa, económi
a, técnica, financiera, administrativa y forma pliego presu

Nhpuestal propío, pudiendo expedín Resolución Administrativa de
aceptación, aprobación y utilización de donación del extnan-
jero;
Que, La persona jurtdica Sociedad Agrícola Cachagua Ltda. de

Santiago de Chikte hace donación de 11 (once) equinos para La
práctica del Deporte de Polo;
De acuerdo a Lo informado por La Dirección Nacional de DeporSite de Afiliados, Oficina de Asesoría Junédica y con £a opí--anión favorable de La Dirección Ejecutiva Nacional, de conformédad con Lo establecido por el Art.8” y 9" ¿inciso 19 y Se-
gunda Disposición Transitoria del Decreto Legislativo N” 328;
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0418-AD-87

27 de MAYO de 87...Lima,

5 dad Agrícola Bam Ltda. a
7ede Chile, consistente en once(11) equénos para La prácticadel Deporte de Polo, con destino a La Federación Peruana de

Pola y que pasará a í¿ncrementar el patnimonto del Instituto
Peruano del Deporte, debiéndose despachar dicho embarque por

| ZEtyLa Aduana de Tacna.
RTICULO SEGUNDO. - La Ofícina Central de Administración del

IPD procederá a ¿nventariar Los bienes do
Maudos, Los cuales quedarán finalmente bajo La custodia o de-ósito de £a citada Federación Deportiva Nacional, entidad -

“que nesponderá de su debido uso hasta La devolución COnnes--
:

* pondiente o hasta 5u baja por el IPD, previo ¿nforme de La
Inspectoría General.
ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR el contenido de £a presente -

Resolución a £a Comisión Bécameral de Presupuesto del Congreso de La República, Contraloría General,Dirección General de Presupuesto Público y Dirección General
de Aduanas, dentro de Los diez días calendarios siguientes a
su expedición.

Regístrese y comuntquese,

ór Ejecutivo
Instituto Peruano del Daperta

CMS :DINADAF
OCD. pv.
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+ INSTITUTO PERUANO RECIBIDO
DEL DEPORTE ASUNTO: Donación de tá Sociedad Agrícola CaE chagua Ltda. -Chike, para La Federa

ción Peruana de Polo.

INFORME N*., 143-0AJ-87

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:

1.- Mediante expediente de registro N”. 3734 La Federación Peruana
de Polo manigiesta que La Sociedad Agrícola Cachagua Ltda. de -
Santiago de Chile, ha realizado La donación de (11) EQUINOS, --
con destino a £a mencionada federación;referido en £a Canta de£ Donación. El IPD y Las organizaciones integrantes del Sistema
Deportivo, de acuerdo a Los incisos 10% 19%del Ant. del Dec.
Leg. 328, están autorizadas a aceptan donaciones de personas naturales 6 jurídicas y de instituciones nacionales o extranjeras,Consecuentemente de acuerdo al Ant, é*del negerido dispositivo-
Legal, el IPD tiene autonomía noxmativa, económica, técnica, binanciera y administrativa y foma pliego presupuestal propío, -
debiendo. expedir Resolución Administrativa de aceptación, apro-, bación y utilización de £a xeferida donación en el extranjero.

2.- Esta 0AJ opina que es procedente aceptar £a donación que La neaLizado La Sociedad Agrícola Cachagua Ltda. de Santiago de Chikt
consistente en:
- (11) EQUINOS

con destino a £a Federación Peruana de Polo, para ser utilizadas
por La mencionada federación en La práctica del indicado depor-

| te, Las misma que pasará a incrementar el patrimonio del IPD, -
| . debiéndose despachar dicho embarque por La Aduana de Tacna. Así
| mismo esta Jefatura xecomienda que el contenido de La Resolución
| de Aceptación de £as mencionadas donaciones sean transcritas a

La Comisión Bicameral de Presupuesto del Congreso de La Repúbli
ca, Contraloría General, Dirección General de Presupuesto PÁblLT
co, Dirección General de Aduanas, dentro de Los diez días de su
expedición, en aplicación de Lo dispuesto en Los incisos 10% y19”del Ant. 9"del Decreto Legislativo N”. 328-Ley General del -

. Deporte y Art. 69*de 4u Reglamento aprobado por D.S. N”. 07-86-
ED y Art. 57*del D.L. N*. 398-Ley del Presupuesto de La Repúbli
ca para el Ejercicio Fiscal 1987, 7

Lima, 28 de Mayo de 1987

Atentamente,—mm Y) 20 SEMnio0AJ/87 | JURIDICA “conoocanmenvenenase——————————]]]
E. — ORO VILLAVICENCIO MURILLOM/4a / Me 50 Jefe Oficina de Asc-oría Jurídicap. ¡NSTITUTO PERMANO DEL DEPORTE __/
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MEMORANDUM N* -- 7

—
-DINADAF-87

|

|

|

DE : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

A : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

REF. : EXPEDIENTE N* 3734-FED. PER. DE POLO

FECHA - : LIMA, 27 DE MAYO DE 1987

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle
| llegar el expediente de la referencia, con el proyecto de resolu-
| ción administrativa, a fin de solicitarle se sirva remitir el --

informe legal correspondiente oseguir el trámite de acuer

|

|

do a Ley.

CMS : DINADAF
OCD:pv.



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION NOMBRE: NUMERO
TEDUCAGION FÍSICA.Y DEPORTES

a r FED. PER: POLO* —INRED— Me o
HOJA DE REGISTRO Y CONTROL|—- “5; PA ce e

Fecha de INGRESO:
— Asunto:

Hora: y
ción Es/ LD 1 e ya pe

Numero de Folios: tda. y

Registrado por: e
Pase a: [-]anreceDentes[] INFORMAR No.

ARCHIVO PREP. RESPUESTA
Remitido por:

Cl ug
No. de folio

[-] coNOCIMIENTO [] TOMAR ACCION

Recibido por: [-_] AUTORIZACION [] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 5

[A a: [-] ANTECEDENTES[] iNFORMAR No,
[-]ArcHivo [-] PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[-] conocimiEnto [7] TOMAR ACCION

Recibido -por: [-_] AUTORIZACION [] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 4

Pase a: [-]AnreceDenTES [-] iNFORMAR No, |

ARCHIVO PREP. RESPUESTA
|

Remitido por: a Cl : No. de folio
[-] conocimiento [] TOMAR ACCION

Recibido por: [-_] AUTORIZACION [] TRAMITAR

Observaciones:

5” More 3

Pase a: [-]AnTecEDENTES[] INFORMAR No,
-

-
[-JarcHivo [-] PREP. RESPUESTA

Remitido por: É
No. de folio

04 [-] CONOCIMIENTO [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [-_] AUTORIZACION y TRAMITAR 2E. Observaciones:
,

Ñ

Fecha
|

Hora
E

2

Pase [-]antecenentes[] iNFORMAR No.e [-]ArcHIvO [-] PrEP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[-.] conocIMIENTO [_] TOMAR ACCION

Recibido por: N
[-_] Autorización [-]; TRAMITAR

Ñ Observaciones:
1Fecha5. Hora 1



INSTITUTG SEHuAN.

FEDERACION "PERUANA DE POLO ML O NAME
,JR. POMABAMBA 702 N

Desumsatels
* LIMA 5 — PERU S

TELEF: 246023 DATELEX: 25831 PE MLANOVIC Instituto Peruano del Seportt .

CABLES: FEDEPOLO Trámito Docui=-iniio y Ardivo

2.6 MANO 1987 721/70 ima 31.
ECIBIOF. No. 10 FPP

RLima, 25 de Mayo de 1987

Sr. Argto. Carlos Mora Sala, $ > anDirector Nacional de Deportes de Afiliados, .. Rx “—..—.—Presente.

pr ción de 11 Equinos para la práctica —del deporte del Polo

Muy señor nuestro:
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con la finali-

dad de hacerle llegar la carta de donación de la Sociedad
Agrícola Cachagua Ltda., en la que nos comunica la donación
de 11 Equinos para la práctica del deporte del Polo, proce-
dentes de Santiago de Chile.

Agradeceremos se sirvan expedir la Resolución de
Aceptación de acuerdo al Decreto Legislativo No. 328, Ley
General del Deporte.

Válgome de la oportunidad para reiterar a Ud. las
consideraciones de mi estima personal.



INSTITUTO ven,
S, DEL O 20AT|

. , Trámite

—
Documa

i y FOLIO No__
SOCIEDAD AGRICOLA CACHAGUA LTDA. . —-

a '

Santiago, 21 de Abril de 1987.

señor yAugusto Mulanovich :
Presidente Federación de Polo de Perú
Pomabamba 702
Lima 5
PERU.

s Muy señor nuestro:
Con el fin de continuar con las confrontaciones

entre nuestros equipos y los de ésa Federación, nuestro Departa-
mento de Polo, LA CAPILLA, ha decidido hacer una nueva donación
a la Federación de Polo de Perú, consistente en 11 caballos de
Polo.

La lista y filiación de los caballos es la
siguiente:
CHERECAN - CAÑITA - BERRUGA - OREJA ROTA - DOS MIL - CARMELA -
ALFONSIN - EMILIANO - LA GOMA — FEDERICO - ASPIRINA.

En espera de que siga aumentando el intercam-

a bio entre nuestros equipos, quedamos de Ud.,

Attos. y Ss. Ss.,

SOCIEDAD A Co ACHAGUA LTDA.

Autorizo la firma de Don. Luis Fernándo
Fantini Braun. rut.7.010.419-9 stgo. en
Tepe deSoc.Agricola Cachagualtda"

stgo.22-4-1987.



Legalizada la firma que antecede de
Verdejo

4Lega<aay -087..
antiago de ChilO encon

N? de Orden_42 Le =7 Z
N" de tarifa __.

Derechos fs. 20- 7 9— Cam
Consejera

Cónsul General del Perú



INSTITUTO PE,
. DEL DePORI

Trámite

—
Docume

FOLIO No_€
———naiaaaHARAS “LA CAPILLA”

FICHA DE IDENTIDAD

Reg. NO: uta Vol. TE soi Pág...........

Nombre EE Ea veias |2
Padre ....Mestizo de Polo...
Madre........7¡EA *

Agric Pelo... Mlato

Nac. 1981 FR ¿mu

Criador ...la Capilla|| Nucleo

Santiago 7 mes TEE.FaDr. José Luis Gatica Parot
Médico Veterinario





INSTITUTO PEL

VEL 0 POR

Trámite

—
Docan

. FOLIO Ne__€

HARAS “L A CAPILLA
FICHA DE IDENTIDAD

Reg: N? LE... Valid PJ...2
Nombre .. ALFONSIN

Padre ....... Mestiza...de.polo.................

Madre—.....—

Sexo Macho Pelo Alazan

Nac Eete
Criador ......la. Capilla .L...

3 E
Santiago, 7 de RE loro

ROa-Dr. José Luis Gatica Pardbt
x Médico Veterinario





HARAS “CAF CAPILLA
FICHA DE IDENTIDAD

Reg. N? ... Vol... Nuninze Pag...)
Nombre ......... LA.GOMA.

Padre”. ...Y Mestiza de Polo

Madre .. M4...Enrenema iiua os

Sexo... Hembra. Pelo. Colarada

Nac... MEA. CaADN

Santiago, 7. de Abril. d 1987... A
LUZaloInspector

Dr. José Luis Gatica Parot
Médico Veterinario

INSTITUTO PEL
DEL -PEPOR

Trámito

—
Docus

FOLIO No —(

—
———z—i—





HARÁS “LA CAPILLA”
FICHA DE IDENTIDAD

Nombre ......CARMELA... ......—.
Padre ......Mestiza de Polo

Madre...
Sexo. Hembra. +. Pelo Mulata

se

Noé... 1,280 Me. Y
E

Criador .....

12 Capilla

Santiago, 7deAbril de 1987A
7. AUNE/ A

Inspector
EA

Dr. José Luis Gatica Parot
Médico Veterinario

INSTIT

DEL

Trámito  Dosumens

FOLIO No__2





ANSTITUTO pEj,
DEL 5 nogy

e
Prámito Documa

. ni... FOLIO N9__€aan masas

HARAS “EA CAPILLA"
FICHA DE IDENTIDAD

Reg. N? ...... Vel RAY.
Nombre ..DOS, MIL.

Padre: ..“Mastizo de Polo,

Madre ........,.lio AA
Sexo. Macho... Pelo Tordillo

Nac. ..19279.....

Criador ... 12 Capilla

Santiago, .7. de Abril de 1987

| Mspector”
Dr. José Luis Gatica Parot

Médico Veterinario

dis
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HARAS “LA CAPILLA”
FICHA DE IDENTIDAD

Regl N? ...h...... Vol... PEGA
Nombre ..OREJA.ROTA............t..—...

Madre/A.......——7 ....... A WN. inmenso Danae

Sexo. Hembra .+Pelo Colorada

Nac. :. 12830. NM iineos

Criador .....La..Capilla..|..........

SEMOJO ha Nm AAA y

Inspector
Dr. José Luis Gatica Parot
MAA: Uga4:. q :
Médieo— Veterinario





HARAS “LA CAPILLA”
FICHA DE IDENTIDAD

Reg. N? ......... Volare. Pág.E.........

Nombre BERRUGA

atore ¿OT aAA
Sexo. Macho Pelo. Rosilio.

|

Nag./1377... e... AYA
Criador ...4...TAZA|EE
Santiago, . A de. Abri

-mpEEEDr. José Luis Gatica Parot
Médico Veterinario

5HTUTO

FOLIO Ny €—
———————

|

|

|



Marca a fuego nalga izquierda 4



HARAS “LA CAPILLA”
FICHA DE IDENTIDAD

Reg. N? ..... Vol. Pág...........

Nombre ASPIRINA

Nac.

_ | N

Santiago, 7.deATL. de TRANS.

Anspector
Dr. José Luis Gatica Paro

Médico Veterinario





HARAS:“LA CAPILLA”
FICHA DE IDENTIDAD

Reg. N? E Valeria Aia Pag...
Nombre ....FEDERICO
Padfe 7...Meqtizo! dyTolo
Madre... ===
Sexo... Macho, Pelo. AlazanNoE2.Criódor AEnal Lea ha

S |

Santiago, ..7. deAbril -de 1987.>Dr. José Luis Gatica Parot
Médico Veterinario

”. U

Mémito Docs,

POLIO No__/



Marca a fuego nalga izquierda
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HARAS “LA CAPILLA”
FICHA DE IDENTIDAD

k »

Reg. N? ........ Vel. ee... Pag:./..... A. »*

Nombre ....... CHERECAN

Padre E... Mestizo de Polo.
Madre 3

4 ú ”
Sexo. Macho... Pelo. Mulato

<

Na.97Na S

. 4 e.
a. Criador ....?2 CoNN...

4 . 1 a
Santiago, ...7..de. Abril

a

Ei
. :

8 Dr. José Luis Gatica Parot
Médico Veterinario

E . E E

. .
»
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